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Corrigendum

Suprímase "Jordania" en la segunda frase del párrafo 2 y añádase al principio de la tercera
frase después de "Georgia".

Por consiguiente, el párrafo 2 debe decir lo siguiente:

"2. Los mencionados participantes que son actualmente Miembros de la OMC han
presentado sus Listas a efectos de rectificación o modificación, de conformidad con la
Decisión de 26 de marzo de 1980 sobre procedimientos para la modificación o rectificación
de las Listas de concesiones arancelarias (IBDD 27S/25).  Albania; Croacia; el Territorio
Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu; y Lituania no son actualmente
miembros de la OMC y, por consiguiente, no deben presentar documentación sobre las
rectificaciones o modificaciones de las Listas.4  Estonia, Georgia, Jordania, Letonia y la
República Kirguisa incorporaron sus compromisos a las Listas anexas a sus Protocolos de
Adhesión y, por lo tanto, no fue necesario aplicar los procedimientos para la modificación o
rectificación de las Listas de concesiones arancelarias.  Panamá todavía no ha presentado su
documentación formal."

__________

                                                     
4 En cuanto a los participantes que no son miembros de la OMC, la Declaración establece lo siguiente:

"Cada uno de los participantes que no sea miembro de la OMC aplicará estas medidas de manera autónoma, en
espera de la culminación de su adhesión a la OMC, y las incorporará a su lista sobre acceso a los mercados para
las mercancías, anexa al Acuerdo sobre la OMC."


